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DE 
M.IN.ISTERIO· , 

O'ERA S PU B L'r e "S 
ORDEN de 16 cte ,eneto 4é1960 por la que ~ disponc~ 

transferencia df atrIbuciones y la distribución entre la 
Com1saTÍa de Aguas Y el Servfcio de Obras HidráuEcáS 
de Canarias de las funefanes que en asuntos hidiáuli.-' 

, c(:>s.eorresponden a las Jelpturas de Obras Públicas dé. 
, ,¡;lic1uls islas;, ;'.', .' 

llmo. Sr. Director general. de. OI.¡ras. HidráUÍieas. ' 
" ., ' ..... 

. ,~. MI-NISTERIO . 
DE EDUCACION NA<;:ION AL 

, RESOLUCION de la Direcoi'ón General de É1I$eñanza 
, Laboral 'ÍJOrla que se dictan instrucciones para 'las 
pruebas de Reváli'da d-el Grado de Oficial InduStrial., 

óon 61' fin d'e que puedarealizáÑie la prueba final del Grado 
de AprenclIr,aie:preVista en el artículo 41 y párráfQ cuarto 

'delarticwo 44 de la Ley de 20 dé j)l1io de 1955 ' 
. Es,ta Dirección ,Geriehü ha ~énido a bien clictar las siguien-
t~,ií1stnicciones:, . , ' 

Prlmefa.-Gonvocatorfa de examen. 
;".' O". " • •• " 

,~) '.La& pruebas de i-e\lá1ida del Grado de Oficial Industria.! 
ten~n lugar todos los años mediante convocatoria ordinaria y 
extraordinaria., . ; 

. B), En convocatoria ordiÍlária., se verificarán a. partir del 
día 15 de junio para los alumnos que hayan cursado sus estu
dios en régimen' dlnrno y a partir del 15 de julio para los del 
nocturno. ~ . ' 

Tercei:a.-C<'mpOSición ae'I'ribuM.les. 
A) A la viSta' de 1M comunicaCiones sobre ahúnnos matrlcu

lados para la, prueba de reválida y eSpecialidades a que se' pre:
sentan,se procederá. por. este OentI-o,c Ql.rectlvo a 1lQIDbrnr 1i». . 
~unales Y- fijar las fec~a y lUgar en q\W han de celébrarSe 
laS pro,epas;" . ' ..... ' - '.. . .', 
¡;) B} Diehos Tribunales est~ eonstituidós por un Presidente 
y cuatro Vocales. directaIIl~te des1gne,dos por la Dirección Qe-'., 
neral de Enseñanztn.al:ioral;dós de ÍoscUtlJes sefán -sustituidos" 
cuando 'hayan de exatn.l.n3t altunp..ÓS de, gentros "recpnoc1dos •. , 
por dos Profesores del Centro no ofict.al correspondiente. desig- , 
nados, por el Director del mismo. . , 

Actuará de l?ecretario de cada Tribunal el de menos edad 
de entre . los Vocales designados por la D1reoclón General 

,o)' Al TriqtUlal anteriormente Indicado se ún1rán los Pro- ' 
tesares de Religión y de Formación del _írltu NaciOnal' y " 
Educación Ffsica del Centro ofiCial en que se celebren' las piu~ 
bas., enca.rgadQ8 de juzgar exclusivamente sus respectiws ¡na-., 
terias. /-', " . 

D~ T-ambién se incorporará al citado Tribunal para: júz- ; 
gar las pruebas p-rác~icas el Maestro, de Taller o Labbratorio ' 
del oentro oficml correspondiente j),' cada una de las Ramas a. ; 
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que. pertenezcán los alumnos que conéurran a. la reválida del B)' Pun~acióÍl' de. las pruebas práctieas~"""'En. relaclón con'. 
CeIl;tro no. oficial r~ocido cuando se examine a 1?S alUDlÍ100 est3s pxvebas debe tenerse. en cuenta que Cilda ejercicló exige 
de estoo... ,:' ",- ' , ~a sut{)tal terminaCión una serte .de, operaciones dlstlntasque 

m Los T~es. deberán 1l:l.iciaI'~: ~ación . con·uná ,eg-'Pl'ecisI> váIorar independientemente· cada 'una. con el fin de 
sesión a la que, aaístan todos sus miembros 'para' después, d'a.r Qbtener la mlificaclón totál del trabajo. " . '. ' 
lectura a las llresentes lnstruccionesYa l'aSque especlalmente: "EstM .operp.Clones se c$fican independientemen.te ~ de 
se remitan por)3.. Dirección General paraca<ia conv~toiiá otl;3S con puntvaClón de cero a diez, sumando la totalidad de 
concretar los detalles ¡;elatlvos!t lll. celebraci~n ~ .los diferentes' 10& ,'P!Ultós, qbtenidos en cada opétaclón y~divldJendo ,pOr el 
ejercicios y m~ espec1á1ment~ ge las ,pruebas prá'ctic$s. xníP,lerode éstltS pll.l'a obtener la calificacióntnedla total' del 
owu'ta".:-p,.lieb(ÍS. tI$bajó;' '. . ".' . ..'\ . ','-, . 
· . . . . - " " -. , .Los Ttibunates detallarán en los dlbujos, corres¡)ondietltés 
· Las pruebaS'ide rétilida, dé ·ofictalút ~. de' dOs partes: a los trablljosprácti(lÓ8 ltIB medidas y tQlerand.as de cada: ope

l.lha teórica y otfapráctica ,sobre' el CÓÍljW1to de las mátelias iaciónm~ y miPitUas, que Ser'virán·como pUnto de.wrttda. 
integrantes del i:espeétivoperi04oclocerite,con la eXtensióu 'y pa~ P<Xier{)ótener la puntuación media de aquéllos. 
profundidad sufi'aiénte;ll8ra;q.ye el a.1wIúló pueda' deD:wstrar su ,J:te. s'U,gieren ios sJ,giúerites e$'emos que'dében tenerse en 
madurez en las m.iSJ;nas. ~, ' '..,.... .' . . ~ta. p~ cálifica.r.las pruebas¡rn'icticas:" ~. 

Tanto !as pruebas teóricas cOmo las práclléas senm simul_:1.o Tiempo, .' . '. ., . 
tán~ p~ tod<¡s' ,loS. lÜumnClS. ·del iniBmo· Centro' y su' d~ , • 2.~ SÚpérfiCies cleacabado. 
ar¡'ollo tendrá, .. CQp1o máx:imo.:,~co días dedurac1ón, incluf- 3.0 Medidas. ;, 
d~, ~ ca~ón:. En la CQIl;:vQCatorla ord1rul.tia ;dejuDlo y '. 4.ó Aju.ste$. 
julio ¡l()s .ex~esco~'/l,s~ ~1é, el4ía 16,' . '5,° Será ne<¡eaario ~rvar :Para una :atayor objetividac1 eÁ 

. 'L~citacio~,,:<t~ l:l~~ púb~ 'con ll¡. máxima an- ~'CaJw.caC!9n'taSoperácion~. aUXili$res,<lue !yDi;'IuZoaIí al. ~lbr 
te1áclónp<JSiblE;; señaláhdose éx.pfe¡;alli~~ 1QS,útues Con. que "d~o lógi\!'Ó.del trapajo; táIesCOIho:pr~o demáqufllas; 

'. hayan de con~!: losal:IJ,tr¡nO&. .' ".'. . ' h~rrrumentas, úti1~de tra,b.aj~ má.terialde~tono. d~ 
, Al Pr:ueb~ .teórlca~1.,-L$l¡ . pruebas teóriCilfl serán esctitaS 'za ytruéoS de 't~er adniitil,1os. ...'. .'.,. ..' 

y consistirán ~~l<lesa.rr.Ql1odetemas qu~, en SObres:l!lC11idos;. . Qacia ~() fi1li'COmpaiíadó.!ieJ., 9ibUj~;ociclqúiSy q~'~ 
serán ·envia;dOS.1X1l' esta· Dirección' General a los Presidentes de Memorla .. so1:n"e . el jJl'OCeBO del eje~o .rM1JZadá por' él propiO loo Trlburiales: ~·:sobr~.deberán abrirs,e' pflblicaIDenteal alUnuw,' . . . . ., . . .. :~. ....•.... .' '., ' 
cq!Ilienzo dé~.:,pru~ res~va, excepto en los casos. que. .UUtaI1te ia 'realiZación del. tl$bajo el' Tr1lí\lll~l obsérvari. 
se determIne exwesamente. . '., '.,' . , ,qiÍe' elalÚlD1lo sigue e1oz:dén de las operaetones marcáda& en 

Las pJ;Í.tepag.teóricásse 1;6lebrarán .en . cuatro medias lor- el proceso dé ejecución., . . . .,.' , 
nadas (mafianas o tardes. a juiclodelTribunal).dlstI'1buídM C) ~ción de, la prueba' tmaI.-'-La calUloación de1lni-
en láform.a ~en~:,' .' ; , .'. " ... ,' . Uva de la prueba Ílnál áe obtendrá porIamed1a álffuiétiCáde ' 
'. Ejercicio de,Ma1;emátieas (el mISmo para todos iosoficlos).~ las alcazlZaclas en los éle~clós 'teóriCos. y en: 1ós, ~tlcps.- . 
El sobre q'ue se.remitlrá,PQi's eSteéjereiclo -c9Ótendrá '?ll'IOté ". ~ aprobar será. necesái10 que, la calificad6n~ 00: 
de.puestlones t~co-práct1casy:para_Su realJiaCJ..6n 8eCOJl!:)6:- tepWa' ~orine. á I~ ~ a.Ílte:rlor¡nenteetP~~, 
deráel'plaZolllfuPmo de tres hóras. '.' '.,,' . ." . cuándo. m'enós,la ~. de cipoo. ~~. No. n~do 9. ella. 0, 

, Ejercicio ;defi$Cll y QuimiCá;7Se~~:~ dist1n~ si el alumno huiñése ~d(l, pijri.tuado eóIi '00lQ. ~. losefercléi~ 
par.a. cada tlIl.:¡, de las Ramas, cQ[).1@IenW, 4P8,:.~ionesteó- . te6rlCOS.dedóS. astgruíturas~dáDlentales'(Fis1cayQuúli.1cá" 
ricas y dospioQlelmlS dePísica ''y,qos"c~J:!éSY'dOs proble-. '. TécOOlogíá.,Ma~ca; Dibujo) o ·en.eiejerctclo prácti.co,lá 

. lD3Sdé Quitp1ea a.desarrollar entr~ -h~J¡ll8Obrepara laclÚi1lCaClÓll 5eráde: suspenso. .,'." .., 
Ram~de béllneapteSsolan;leDte .!n~ ~ll~ 'y probletqa' , 'Cu~o la .ca1lficaciÓn sea' dé clnco 1'>$1;00 osuper1or a ella 
(le Física, .' '. ,. ", • \ ':' i" 'e"~ '..,:1 ~~ ,.octtrra la cirCu.nst~cias, antWtmnenté ~fialada. se tetidní 
. Ejercicio de Tecno1ogia.~ blcl~, sdbr'eSCOD ejerciciOS en Ciiei:).tl?- para .0t;orgarIaCl,l.1i1lCáCióJ;l~é 13 revl\lida 1a~t¡e 

diStintos Para los dlveÍ"SOs ofiCios ~e;:~ ,:~a,pí9. cOn,teniéndo ~: Sobresaliente, cuándóel .alumnotenga.de ~.3;5 
cácle;uno de ellos cinco Cl,lestion6§ ~ ~~ qu~ habrátlo.,$.áá.piln,tos. Notable;~do lapotarlIedia seadé'ló niáe: .. 

. de .• :coritestatse -en~Lp~ 'de dos. hQ~ ,', :'.":"'~ .' . i.' . .'. punto$; 00 Degar a {I;5.Aprobado, de 5- puntoso más. sh:i llegar . 
, Ejercicio' de Dibujo (común pa.n¡I.. ~ :~,.~ .--.;Inclt.ti- a '1" '. . , ' . / .' . • 

. ráeYs()bre dos ejercicios de Pib$ ~tl.efl;<ur¡.o.BObre PrQ..; , .. ' D) Preu1loS;~a'Í'ribuna,l podiá otorgar dtscreclonatmen. 
yección DiéQrica.cr~o yte!Jll,zacl6n delDibUjo a~teios 'premiqs eXtraordiDariosque.seande justicia, en aten
en perspectiva -del ,modeJ.oque a tal efecto se rel;ÍJi~. TiemPo: 'cióna méritos' excepctonalel;. cuya a,preclacióli deberá ser estiA 

'SelShoras .. ,... .... ...., .. ".,. .;" .. ' 1Il4!idacont:l.'n¡á.ximá exigeúcia.Pichostlrem1os ~(lereeho 
Ejerclcio.de Lt\JlgJla .. y 0e0gmfÍ¡}, elUstorla '(corinínpara.todas . a laexperucl6n' gmtUItad~ltítillo académfco cm:~ndtente, 

lasRaJ;nas).7Ell~ pIazo.,de.dOs poras:los 8J.\l!llIlOS háQrán (le exceptO el timbre del Estado... •..•.. '. • . . .•. 
contestar uná;cuestión sobre Lengua y otia~re,.~rafia Lá ooncesión 8e,hará entre los que ... hayanobteI)l.d() :lanota 
e,H1$tol1j¡.",'asi,~UI;lte~ sobrer~~aelegir,porel' de'sobresaliente y tengan el mejorexpédlente . ,: " '.' . 
al1.lDUlo ,de entre los .. que '<:óntensael ~re.:" "., .' " E) .,Actas.-TerminadoS los ejercicios el 'Tribunal Celebrará 

· Ejerclciolde Seguridad en· el Trabajo yOrgani2;l¡.ciónIndus-'una futimaaesión para la callficác1ón finaI y r!ldaCtar él acta 
trla], <®mún'P$l',Qtodas Jas .Ra.ina$).-J;Jn ~'. 'plaZo Jlláxiirio general, Que seráfirmaqa~ por todos sus. miembros y en la q1;le 
de una.'hoÍ"á. eNuutnnodeberá desarrollar' un temn, a suélec~ únical'nente'figurará la califiCaCión definitiva.' .' '. . 
clón de entrel9$ ti-~, que 'oóJ;ltenga el,sobri.' ,....: . , El acta, mencionada será archivada én 'la. Secrétapa del 

Ejercicio. de Religión (común. ~ .tpdáslaS Ramas)'-E:l Ceritrooficial; j\IDtamenté o con ,todos los . ejerCicios esCt1to.s 
sobrecorrespQndiente a este ;ejerciciQ contendrá .. un tema ge- . realizl¡.dos . P9r los alllIllP05' en las diversas. pruebaa, ' remltlén
neralqué . deberá·, desarroll,arl\e en forma de re:dMclóri libl'e. dose' una cOpia. de aquélla a.·la Dirección· General (Sección de 
Tienipo mfudmo: m:jld'lQ hOra.' . . .... ' . Fcirmación:Prof~sional) y; en su caso, al CeritrorecOnoéldo.' 

Ejercicio de !"ónÍlación del Espú'itu Naclon.aJ. (COmún para 
todaá las RS.mas);';'-El sobte correspOlldiente a este ejerciciO 
contendra t\ós preguiitas para ~ontestar: conciS.a y brevemente 
en el plazo máximo de media hora. . . . '. , 

.. B) 'Pí:uebas prácticas.,-para, la r~ónde estas pruebas 
se incluirán sobres- que contepgan 6-lercii:los. distintos para los 
dlve!SOS oficios dé Cada Rama y pare.: la teál,ización total de 
las illl.Smas se concedemn doce' horas· comómáximo. 

Quilita.-Clllijlcaciones. 

A)· Puntuación· de las pruebas .teóricas.-Los dife~nies' ejer
Cicios serán juzgai:lbs por todos los miemOros del Tribunal' que 
han. intervenido en ellos, pudiéndóse· otorgar las puntuaciones 
de' cero a diez. . , 

Las calificaCiones de cada ejercició serán la media aritmé
tica de 'las concedidas por cada uno de los jueces, 

La nota media de las pruebas escritas será el promedio de 
l1ls {¡btenidas en los ocho ejerci.cios de que constan, emitiendo 
las calificaciones por el mismo orden en que se exponen en la 
ptesente instrucción, ' 

~:-E~dición de' títulos •. 

. obtenicIá la aPiQbacióÍ:t. de· la pruek~ final, el altnn1lo podrá 
solicitar 'y. qbtener el' títUlo de Oficia}' ¡ndustrial,' qué· a tal 
efecto· expedirá la DIrección General· de ·.E\DSefianZ'a Laboral en 
nombre del Miílisterlo de Equc,aclón ,Nacional. y. eh el q~e fi
gurará: 1!1 centro· donde cursó sus estudios, la ~alldad C1;U'
sada y la· ca1i1lcaclón obtenida en la revfilld'a Dicho titUlo sur~ 
tirá los efectos académicos reconocidos para el Grndóde Apren
dizáje, tanto pQr lo qUf se refiere a poder cursar los estud,i03 
del Grado de Maestria' como para 'su convalidación por otros 
estudios de grQdo medio en la forma qUé reglamentariam~nte 
se determine. . . 

Lo digo a v, S. para su conoéimiento y efectos, 
Diós g'llarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1960.-El Directol' general, G. 'de 

Reyna, . 

Sr. JMe de la Sección de Formación PrOfesiOnal. 


